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Riohacha, 12 de marzo de 2026

Señor (a)
ANONIMO
Correo: N/A.
Teléfono: N/A.
Riohacha

Asunto: respuesta comunicado GE-2026-000889-DEGUA

De manera respetuosa me permito dirigirme a usted con la finalidad de manifestarle lo que ha bien se

considera frente al requerimiento elevado de su parte;

Respetuosamente me permito informar que en efecto el día 05 de febrero de 2026, se llevó a cabo de

manera pacífica una manifestación en apoyo por la paz en el municipio de Riohacha, donde se

dispuso del acompañamiento por parte de la Policía Nacional, Departamento de Policía La Guajira,

garantizando la seguridad y salvaguardando la integridad de los participantes y de los que no hacían

parte de tal actividad.

Aunado a ello, en cumplimiento del marco constitucional consagrado en el artículo 218, de igual

forma como se realiza de forma diaria la Policía Nacional realizo actividades de manera permanente

de vigilancia, control y prevención en los sectores residenciales y comerciales del municipio con el fin

de reducir la actividad delictiva, obteniendo como resultado de dicha diligencia la materialización de

dos personas capturas por delitos como FABRICACION, TRAFICO PORTEO TENENCIA DE ARMA

DE FUEGO Y MUNICIONES, quienes según actividades de vecindario los ciudadanos detenidos se

encontrarían intimidando a los comerciantes para que cerraran sus establecimientos comerciales.

Continuando con este orden de ideas, el Departamento de Policía de La Guajira, viene adelantando

las acciones en pro de garantizar la seguridad de todos los habitantes del departamento, a través de

sus diferentes grupos se intervienen y atacan los flagelos que más se presentan en nuestra

jurisdicción para tratar de evitar la comisión de estos.

Para finalizar, estamos prestos para escuchar y atender a la ciudadanía en general frente a cualquier

situación que agobie la tranquilidad en general de todos los habitantes.
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Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 15 Carrera 7 Esquina
Teléfono: 3006456648
degua.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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